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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regenta (Q. D. G.)
y Aw apasta Real Familia continúan en esta Corte
tui i low-dad en su importante salnd.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M IN IS T R O  D E  M A R IN A

AVISO A LOS NAVEGANTES
D ep osito  H id rográ fico  

GRUPO 8 4 .-2 2  DE MATO DE 1899

.f£& cu&iato S8 reeéba á bordo este aviso deberán corregirse 
lar-planos, cartas y derroteros correspondientes.

•OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j
E sp a ñ a  (C osta  S .) ¡

Besaparicióii de Torre-Gorda, cercanías S. de Cádiz. |
!

Núm. 4 85 , 1899.—El Sr. Comandante de Marina de Cá- \ 
diz comunica que durante la pasada guerra se demolió To- 1 
r-re-Gorda, quedando la batería y edificación contigua en la 
misma forma que está en el plano.

Carta núm. 22-A. de la sección II.
Derrotero de las costas de España y Portugal, desde el 

cabo Trafalgar basta el puerto de la Coruña, págs. 92 y 93.

ISLAS BRITÁNICAS 

In gla terra  (C anal de B rlsto l).

V alí zumiento de los restos de un buque sumergido
dela n te  de B a rry .

(Notice to Marinen, núm. 5, Trinity House, Londrm, 1899.)

Núm. 486 , 1899.—Se ha fondeado en 11 m. de agua en 
bajamar de sízigias, á 1,4 millas próximamente al S. 11° E. 
de la escollera W , de Barry, una boya verde señalada Wreck 
é  50 m. al S. áe los restos del vapor Aberdare, sumergido de
tente de Barry.

Una embarcación indicadora de restos, situada a$ N W . de 
ési^s, presenta las señales reglamentarías de noche y  de día#

Gt\rta núm. 774 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA

Islas B ritán icas (In g laterra ).

Luces adicionales en la extremidad de la escollera 
del Almirantazgo en Dover.

(Notice to Mariden, núm. 150. Londres, 1899 .)

Núm 487,1899.—Según aviso del Board o f  Trade, se ha 
encendido una luz fija roja en cada ángulo d<e la extremi
dad del andamiaje construido á .fin de prolongar la escollera 
del Almirantazgo en Dover (véase el Aviso núm. 39/200 
de 1899).

Estas luces se irán corriendo hacia gfuera á medida que 
avancen los trabajos.

Situación aproximada de la cabeza de la escollera: 51° 6' 
40" N. por 7o 31' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 558 de la sección II.

SKAGERRAK

Noruega.
Proyecto de modificación de ia característica de la luz

de Fserder (Fiord de Christiania). Luz auxiliar.
(Avis aux Navigateurs, núm. 71/507. París, 1899.)

Núm. 488, 1899.—El 15 de Mayo de 1899 debieron comen
zar los trabajos de transformación de la luz de Fserder, que 
debe sustituirse por una luz de 3 destellos blancos cada 10 se
gundos (véase el Aviso núm. í 72/1.075 de 1898).

La luz debe haberse apagado, reemplazándola una luz 
auxiliar fija blanca, de una potencia luminosa menor que la 
luz actual.

Situación aproximada: 59° 1' 35" N. por 16° 44' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 220.
Carta núm. 821 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Perú.

Luz en el puerto de Moliendo.
{Noticias hidrográficas, núm. 6/37. Santiago, 1899.)

Núm. 489, 1899.—Según comunica el Cónsul de Chile en 
Moliendo, se ha encendido una luz fija blanca en la cumbre 
de la isla situada al lado E. de la entrada del puerto, un poco 
más al W. del emplazamiento de la antigua luz. Esta luz que 
es visible á 12 millas, está elevada 26,6 m. sobre el nivel de 

| la pleamar.
Situación aproximada: 17° V  0" S. por 65° 49' 37" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 26.

Chile.
Señal de niebla en el faro de la punta Angeles, 

en Valparaíso.
{Noticias hidrográficas, núm. 5/26. Santiago, 1899.)

Núm. 490,1899.—Al faro de la punta Angeles, en Valpa
raíso, se le ha provisto de una sirena que en tiempos de nie
bla emitirá un sonido de 5 segundos de duración, seguido de 
una pausa de 55 segundos.

En circunstancias ordinarias, lou> sonidos se podrán oír á 
\ 5 millas de distancia.
! Los trabajos deben terminar pronto. Un aviso dará á co- 
! nocer la fecha en que empieza á prestar' servicio la sirena.

Situación aproximada del faro: 33° V  10" S. por 65° 161 
J 35" W .

¡ Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.

ERRATA
En el Aviso núm. 50/275 donde dice: no dbafio, léase rü 

abajo.
El General Director, José M. Pilón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación d e  las declaraciones de derechos pasivos he

chas por eyta Junta durante la primera quincena 
del corriente *»©© de Mayo.j

| CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Antonio Alcántara J Pérez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anutVl de 10.000 pesetas, máximum que 
le corresponde por el sueldo 15?QOO que le sirve de regula

dor, y por reunir 49 años, 10 meses y 2 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles con fecha 20 de Febrero  ̂de 1878 le 
fueron reconocidos 7 anos, 5 meses y 2 días; Oficial de Sec
ción del Ministerio de Gracia y Justicia 3 anos, 10 meses y 7 
días; Oficial de la clase de primeros del Consejo de Estado un 
año, 9 meses y 17 días; Oficial mayor del Consejo de Estado 
18 años, 3 meses y 18 días, y Secretario general y Consejero 
del mismo Consejo 18 años, 5 meses y 18 días.

D. Félix Díaz y García, clasificado en concepto de jubila
do con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, 6 meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica, 
un mes y 24 días; Telegrafista de tercera, segunda y prime
ra clase 13 anos, 5 meses y 6 días; Oficial primero del Cuerpo 

¡ de Administración civil con destino á la Dirección general 
I de Correos y Telégrafos 2 meses y 15 días; Jefe de Negociado 
I de tercera clase, Auxiliar de la de segundos del Ministerio 

de Ultramar 6 meses y 11 días; Inspector especial de segun
da clase de ferrocarriles 27 días; Jefe de Administración de 

| cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Ul- 
I tramar 4 meses y 3 días; Jefe de Administración de tercera 

clase; Oficial de la de segundos del mismo Ministerio, 8 me
ses y 20 días; Oficial de la clase de terceros, en comisión, de 
la de segundos y de la de primeros del repetido Ministerio 13 
años, 9 meses y 8 días; Jefe de Administración de primera 
clase y de Sección, y Oficial de la de Mayores de la Secreta
ría del mismo Ministerio 3 años, 2 meses y 11 días; Jefe de 
Administración de segunda clase, Oficial de la de primeros* 
en comisión, de la citada Secretaría 4 años, 4 meses y 9 días, 
y Jefe de Administración de primera clase, Oficial de la de 
Mayores y Ordenador de pagos del mismo Ministerio, 2 años,
8 meses y 21 días.

D. Eduardo Becerra y Gutiérrez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 7 meses y 9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante de tercera clase de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Madrid 6 meses y 8 días; 
Oficial quinto de la Administración especial de Consumos de 
Madrid 5 meses y 22 días; Aspirante de primera clase en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 5 años y  15 días; 
Auxiliar de Rentas Estancadas de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Lugo 11 meses y 
15 días; Oficial cuarto de la Aduana de Valencia un año, 5 
meses y 11 días; Oficial primero de la Administración de 
Aduanas de Cartagena un mes y 23 días; Oficial tercero de la 
Aduana de Málaga 7 meses y 2 días; Oficial quinto, primero 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Málaga, un año, 3 meses y 21 días, Oficial segundo y prime
ro de Administración, Auxiliar del Ministerio de Ultramar,
3 años, un mes y 27 días; Jefe de Negociado de tercera, de 
segunda y de primera clase, Auxiliar del mismo Ministerio,
14 años y 11 días; Jefe de Administración de cuarta clase* 
Oficial de la de terceros de la Secretaría de dicho Ministerio,
2 años, y Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de 
la de segundos de la misma Secretaría y Contador de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, 8 años, 11 
meses y 4 días.

D. Ramón Menéndez y Carreño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del^sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 36 años, 5 meses y 10 días de servicios. Extracto dé los 
mismos: Ordenanza de la Dirección general de Ultramar 6 
años, 2 meses y 19 días, y Ordenanza y Portero del Ministe
rio de Ultramar, 30 años, 2 meses y 21 días.

D. Gonzalo de Puig y Manuel de Villena, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1,500 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 29 años, 6 meses y 26 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Escribiente de Telégrafos 11 meses y 23 días; 
Telegrafista segundo, Oficial segundo de estación y Oficial 
segundo de Telégrafos, 12 años, 4 meses y 18 días; Oficial 
primero y de cuarta clase de Telégrafos, 11 años, 9 meses y  
24 días, y Oficial de tercera clase, Jefe de estación, 4 años, 4 
meses y 21 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Moreno y Lacalle, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.600 pesetas, dos quintas partes 

s del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 9 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial subalterno de Administración, Escribiente de la cías© 
¿ e  primeros del Ministerio de Ultramar, 3 meses y 2 días; 
Oficial cuarto del Gobierno político militar de Visayas (Fili
pinas) 6 meses y 21 días; Oficial tercero de Administración 
en la Secretaría del Gobierno superior civil de Filipinas 15 
días; Oücial tercero y segundo de la Secretaría del Gobierno 
general de dichas islas 2 anos, 8 meses y 2 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Secretaría del Consejo de Ad-
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mihistr ación de Filipinas un ano, 5 meses y 14 días; Promo
tor fiscal del distrito de Bataán un año, 11 meses y 10 dí?,s; 
Joíe de Administración de cuarta clase, Teniente fiscal jlel 
Tribunal de Cuentas de Filipinas, 5 años, 10 meses y 18 días; 
Fiscal del Apostadero de Filipinas 8 meses y 28 días; Au
xiliar de la Auditoría general de Ejército del distrito de 
Filipinas un mes y 13 días; Consejero de Administración de 
las mismas islas ún mes y 11 días, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Antonio Roquero y Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 2 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 13 años, 3 meses y 16 días; Telegrafis
ta primero de la isla de Cuba 14 años, 3 meses y 13 días; en 
situación de excedente 3 meses y 17 días; Telegrafista prime
ro del Cuerpp de Comunicaciones de la misma isla con cate
naria de Oficial tercero de Administración 3años,JL meses y 
V días, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 3 años, 
11 meses y 8 días.

PENSIONES BEL MONTEPÍO

Doña Vicenta Bengoechea y Aranzadi, viuda de D. Rafael 
Guirao, Jefe de Negociado de tercera clase, Ayudante mayor 
que fué de Obras públicas de Filipinas. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas 
-anuales.

Doña Matilde Sequeiros y Hernández de Medina, viuda de 
D. Alejandro de la Vega y Peinador, Magistrado que fué de 
la Audiencia territorial de Palma. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas 
anuales

Doña Teófila y D. Cantalicio Arcas de Mur, huérfanos de 
D. Joaquín, Juez de primera instancia que fué de entrada. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Serapia en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales.

Doña Carmen Aguirre y Montes de Oca, viuda de D. Adol
fo García de Castro, Teniente fiscal que fué de la Audiencia 
de Matanzas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ultramar de 1.750 pesetas anuales.

Doña Cristina Franco Caballero, viuda de D. Benigno de 
Mora y Acedo, Oficial de quinta clase que fué de Correos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Mariana Andreu y Mercadal, viuda de D. José Jo- 
fíe, Jefe de Administración de cuarta clase que fué en el 
Cuerpo de Aduanas. Se le declara con derecho á la ^pensión 
del Montepío de Oficinas 'de 1.250 pesetas anuales.

Doña Emilia Príncipe y Satorres, viuda de D. Antonio 
Corzo y Barrera, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Puerto Príncipe. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ultramar de 2.125 pesetas anuales.

Doña María Francisca Bernabeu y Ponce de León, viuda 
dé D. Manuel Crespo Quintana, Jefe de Administración de 
segunda clase que fué en la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ultramar de 2.187 pe
setas 50 céntimos anuales.

Doña Clara Blanco y Marina, viuda de D. José Esteve 
Cortina, Comandante que fué del Resguardo terrestre de Fi
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Alcaraz y Martínez, viuda de D. José Jime- 
no, Oficial de quinta clase que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña María de las Nieves Martínez y Rey, viuda de Don 
Manuel Pardal y Boza, Jefe de Negociado de segunda clase 
se, Subdirector de Sección que fué del Cuerpo de Comunica
ciones de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ultramar de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa Prado y Curiel, viuda de D. Balbino Enrí- 
quez Escobar, Jefe de Administración de tercera clase, Con
tador Decano que fué del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
destino á la Sala de Filipinas y posesiones españolas del Gol
fo de Guinea. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ultramar de 1.875 pesetas anuales.

Doña Emilia Vilches y Videgaín, viuda de D. Eulogio Ló
pez y Jiménez, Jefe de Negociado de primera clase, Contador 
que fué de la de primeros de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino, áe le declara, en cumplimiento de 
la Real orden dictada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 17 de Febrero último, con derecho á la pensión del 
Montepío de Ultramar de 1.500 pesetas anuales.

Doña Elvira Pita y Pros, viuda de D. Ramón Martínez Mo
rales, Juez de primera instancia que fué de Baracoa, en la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Ultramar de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Nemesia María dé la Gloria Melgar y Sáez, huérfa
na, de D. Valentín, Interventor general que fué de la Admi
nistración del Estado en Puerto Rico. Se le declara con dere
cho á Ja pensión, del Montepío de Ultramar de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Natalia Montesinos y Sarabia, viuda de D. Eduardo 
Rodeyro y Garea, Teniente fiscal que fué de las Audiencias 
úq Mayagüez y de Pinar del Río. Se le declara con derecho á 
Ja pensión del Montepío de Ultramar de 1.375 pesetas anuales.

Doña Matilde Pceurull y de Baraola, huérfana de Don 
Francisco, Juez que fué de primera instancia, de entrada. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales-

Doña Társiia González de la Fuente, viuda de D. Carlos 
IBonet, Presidente que fuá de la Audiencia provincial de Se
villa. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuaLes.

Doña Consuelo Guijarro del Río, viuda de D. Juan Ardi
óm e ele Mendoza, Magistrado que fué' de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla. Se le declara co\i derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María del Milagro Corrales y Alacho, huérfana de 
D. Lorenzo, Oficial de tercera clase que fuá de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensiótt del Montepío de 

;;Oflcmas de 625 pesetas anuales.
* y Tornero, huérfana de D. Tomás,

3 efe ae Negociado de segunda clase, Interventor que fué de 
la Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Barcelona. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunda madre Dona María de las Nieves, en el disfrute de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María dd Carmen Posada y Llera, huérfana de Don 
Victoriano, Jefe de Negociado de tercera clase, Tesorero que

fué de Hacienda de la provincia de Sorba. Se le declara con | 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas j 
anuales. f

Doña Rufina Matiá y Rodríguez, vfuda de D. José García | 
de Lara y del Castillo, Oficial seg ando de Administración, 
Ayudante que fué de Montes de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ultramar de 750 pese
tas anuales.

Doña María Rosa Ravena y Olivares, huérfana de D. Ra
fael, Contador mayor Decano que fué del Tribunal de Cuen
tas de Puerto Rico. Se le declara con derecho ála pensión del 
Montepío de Ultramar de 1.500 pesetas anuales.

Doña Julia Soria y Mata, viuda de D. Antonio de Ciria y 
Vinent, Jefe de Administración de cuarta clase, Jefe que fué 

| de la Sección investigadora de la riqueza urbana de la isla 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ultramar de 1.625 pesetas anuales.

Doña Humbelina Torrás y Car pena, huérfana de D. Joa
quín, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Carlota Ezquerra y Escudero, viuda de D. Alejandro 
Martínez y Rodríguez, Portero que fué de salón del Senado. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 1.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Prats y Quintana, viuda de D. Narciso De- 
trell, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Cruz Pinilla, viuda de D. Manuel Núñez 
Fernández, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Concepción Cano y Azuela y Doña Ramona Cano y 
Poulón, huérfanas de D. Eduardo, Catedrático que fué de la 
Escuela de Bellas Artes de Sevilla. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Mercedes de Góngora y del Carpió, huérfana de Don 
Manuel, Catedrático que fué de la Universidad de Granacla. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Dona 
Amalia en el disfrute de la pensión vitalicia de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Cecilia y Doña Isabel Madrazo y Garreta, huérfanas 
de D. Federico, Director que fué del Real Museo de Pintura y 
Escultura. Se les declara con derecho á la pensión íntegra y 
vitalicia de 2.500 pesetas anuales, que disfrutaban en com
participación con su difunta madrastra Dona Rosa Guar- 
díola.

Doña Manuela y Doña María de los Dolores Avrial y Go- 
rrity, huérfanas de D. José Macía, Catedrático que fué de la 
Escuela Central de Artes y Oficios. Se les declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Carmen en el goce de la 
pensión vitalicia de 1.750 pesetas anuales.

Doña Concepción Macho y Pérez, huérfana de D. Jeróni
mo, Catedrático numerario que fué de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Esther Palacios y Alvarez, huérfana de D. José, De
legado que fué de Hacienda de la provincia de Avila. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1 875 pesetas 
anuales.

Doña Elvira Zatarain y Fernández, de estado viuda, huér
fana de D. Benito, Promotor fiscal que fué del Juzgado de 
primera instancia de la Puebla de Sanabria. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.

Doña Casilda Carnicer y Pascual, viuda de D. José Jimé
nez y González Mascaros, Secretario que fué del Gobierno ci
vil de Guadalajara. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Emilia Valls y Rodríguez, de estado viuda, huérfa
na de D. Amadeo, Interventor que fué de Hacienda de la pro
vincia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.875 pesetas anuales en vez de la del Montepío 
militar de 1.125 pesetas que en la actualidad disfruta en con
cepto de viuda de D. Juan Valls.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Visitación Sangrador de la Torre, viuda de D. An
tonio Espín, Topógrafo primero que fué. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Rodríguez Pacheco, viuda de 
D. Enrique La-Calle Cantero, Oficial de primer grado que 
fué del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Manuela Domínguez Roqueta, viuda de D. Domingo 
Alfonso Díaz, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Josefa Alcaraz y Martínez, viuda de D. Eduardo 
Ruiz de Velasco, Aspirante de primera clase que fué del Cuer
po de Correos. Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Vicenta del Olmo y Ruiz, viuda de D. Atanasio Gó
mez y Martínez, Ordenanza de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 725 pesetas anuales.

Doña Juana Anglada González, viuda de D.: Francisco 
Herráiz, Ordenanza de primera clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto i3  850 pesetas anuales.

Dona Rafaela Cañero del Castillo, viuda de D. Elias Libo- 
rio Expósito, Agente de segunda clase que fué de Vigilancia 
de Córdoba. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas anuales.

Doña Teresa Huerta, viuda de D. Cayetano Llórente, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le déclára 
con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.

Doña Francisca Tejado Cepeda, viuda de D. Ensebio Ra
mos, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 650 pesetas anuales.

Doña Hermenegilda Moral, viuda de D. José Santín, Peón g 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara f 
con derecho á dos mesadas al respecto da 730 pesetas anuales. *

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Manuela Josefa Martínez y Carrasco, viuda de A •’ te 
los Angeles Hurtado y Fernández, trabajador que v¡ as 
Minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 
50 eéntimos de peseta diarios.

Luisa María Ponce y Pajuelo, viuda de Casilda Antonio 
García, trabajador que fué de las Minas de Almadén, Se le 
declara con dereeho á la limosna de 50 céntimos le peseta 
diarios.

Madrid M  de Mayo de 1899.=E1 Vocal Secretario, Victo-, 
riño López Fabra.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
Nota bibliográfica áe la obra impresa en castellano en o/ c , 

jero que los Sres. Sáenz de Jubera, hermanos, librero- f <>s. 
de esta Corte, en nombre y representación de la Sr a * > rm de 
Ch. Bouret, que io es de París, desean introducir c V ; , m  
después de haber cumplido los requisitos legales.

Jorge Ohnet. En el fondo del abismo. (La justicia infa
lible.) Traducción de F. Sarmiento.—París. Imprenta de la 
Viuda de Ch. Bouret, París, 23, rué Visconti, 23.—México9i 
14, Cinco de Mayo, 14.1899. Propiedad del editor. Un volu
men de 424 páginas.

Madrid 26 de Mayo de 1899. =E1 Director general, Eduar
do de Hinojosa.

Dirección general de Obras públicas
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fe-! 

cha lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Visto el parte elevado á esa Dirección gene

ral por el Jefe del Negociado respectivo, manifestando que el 
Aspirante segundo de este Ministerio, D. Alberto Matíerizo, 
no asiste á la oficina desde el día 30 de Abril próximo pa
sado:

Vistos los artículos 73 y 83 del reglamento vigmm . ra 
el régimen interior de este Ministerio, que imponen i .o ra 
cionarios de la Secretaría la obligación de asistir á V  ** m 
puntualidad á las horas que se designen, y la de pUm, al 
Director general de quien dependan, ó al Jefe del ÍNo& oemdo. 
Central, cuando por enfermedad ú otra causa se vean impo
sibilitados de cumplir aquel precepto:

Considerando que el Sr. Matienzo no ha cumplido ningu
na de las obligaciones que le imponen los artículos antes ci
tados; y

Considerando que, aparte de que la conducta observada 
por el referido funcionario engendra un mal ejemplo que á 
todo trance debe evitarse, el Estado no puede consentir que 
se abonen haberes á empleados que sin causa legítima dejan 
de cumplir sus deberes y cuyos servicios no se utilizan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien declarar cesante al Aspira7ite se
gundo de esta Secretaría D. Alberto Matienzo.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Moyo 
de 1899.—El Director general, M. Catalina.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Dirección general de Agricultura, Industria
y  C o m e r c io

Megociado d© Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi-
ción declarados caducados durante los meses de Enero s Fe
brero y Marzo últimos (1).

Expediente núm. 21.997. Mrs. George Wáshigton Lee, 
Frank Elliott y George Fatham.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to con su correspondiente aparato y composición especial 
para la fabricación de gas inflamable.

Expedida en 10 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 21.998. Mr. Johannes Mücke y Mr. Jo- 

sef Mücke.
Patente de invención por veinte años por un aparato pro

ductor de gas acetileno.
Expedida en 19 de Febrero de 1898.,
Caducada par falta de pago de la segunda anualidad en 27' 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 21.999. Johannes Vermehren.
Patente de invención por veinte años por un aparato au-̂  

tomático para evitar los choques de los trenes.
Expedida en 15 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27/ 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 22.004. Mr. Theodore Eddy Allero.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los, 

medios de proveer á los cigarrillos de extremos preservados:; 
de la humedad.

Expedida en 10 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en!®’ 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 22.008. Mr. William H. Lewis.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

construcción de los calzadores de cuerno.
Expedida en 10 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2$ 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 22.009. Mr. Andreu Smith.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

construcción de cerraduras.
Expedida en 10 de Febrero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Marzo de 1899.'
Expediente núm. 22.010. Mr. Emery H. Bryant.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

mecanismo de las agujas de los ferrocarriles.
Expedida en 9 de Febrero de 1898.

(1) Véase la Gaobtí de 23 del actual.
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(; •: • u: d ( por falta de pago de la segunda anualidad en 29

de Ñ v- • - h 1899.
ExT-e 5 d - n ú m .  22.021. Mr. J. Stean.
V . xa invención por veinte años por una cadena ex

ternó N* .
Kxp3>iiaa en 18 de Febrero de 1898.
{... ' }>or falta de pago de la segunda anualidad en 29

de Mar-- de 18S9.
E n ;xxx o oto núm. 22.026. Sres. Ftegenheimer y Ahnert. 
patente cíe invención por cinco años por un procedimien

to para teñir el algodón de negro sólido indestructible. 
Expedida en 24 de Febrero de 1898.
(t i por falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marxo de 1899.

Expediente núm. 22.030. D. Peter Kleber.
I - v o • invención por veinte años por un procedimien

to p x *a fabricación de ladrillos refractarios y  piedras de 
con a ;* o c ció n y d e otras formas.

b ..o -d xa en 17 de Febrero de 1898.
C cnxc.'Oj/,. p*»r falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marco o o 1.899.

E'-P'cbb-.’V. núm. 22.033. Mr. WilUam Francis Suttill.
Pate a fe de invención por veinte ceños por una nueva má

quina 6 banco de hilar, sistema W ..F . Suttill, con dos hile
ras de brocas dispuestas á cada lado y á diversos niveles.

F;x¡.'Xiidr en 10 de Febrero de 1898.
Caducad** por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

del-. - . ''too,

E: >• ;-úm. 22.034. Mr. M. L. Bernstein.
Patente da invención por veinte años por una lámpara 

inca i;- por medio del petróleo. ' ¡
T ' -b ■ , n 15 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Mv-xc M V99.

Expediente núm. 22.039. Sres. González y Salcedo, Her
manos.

1 ...iM, invención por veinte años por un aparato de
nominado Retina para aplicarlo como objetivo de aumento á 
la presentación de muestrarios de coronas, flores, etc. 

Expedida en 15 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Marzo de 1899.

Expediente núm. 22.045. La Sociedad anónima Arsenal 
civil

Patente de invención por cinco años por un dique auto-
©arenante.

Expedida en 19 de Febrero de 1898,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 i

de Morco de 1899. I

Expedienta núm. 22.066. D. Clemente Hernández Blasco, 
•^n.- o., i i Invención por veinte años por un nuevo proce- 

dim u.uuo paro la construcción de tableros para los juegos de 
damas y ajedrez, con láminas de celuloide.

Fv^j/.idí- p-n 14 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marzo de 1899.

ExpxMo xo núm. 22.080. Mrs. Budolf H, Koppel y Fritz 
Florian.

Patea te de invención por veinte años por un cuadro de 
■velocípedos.

Expedida en 19 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marzo de 1899.

Expediente núm. 22.090. Mr. Cari Koenig.
Patente de invención por veinte años por un aparato eléc

trico consistente en un elemento galvánico, compuesto ó múl
tiple.

Expedida en 19 de Febrero de 1898.
Caducada ñor falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marzo de 1899.

Ev px'b ■. - núm. 22.097. D. Pablo Arriarán y Compañía. 
Patente le invención por veinte años por una botella que 

no ' uo-, «v-imrse más que una vez, denominada Botella fiel. 
Expedida en 19 de Febrero de 1898.
Os aneada por falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Marzo de 1899.

Expediente núm. 22.106. Mr. George Dasekiorg.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

para el aprovechamiento de la fuerza del agua corriente. 
Expedida en *6 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Marzo de 1899.
Y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 48 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.

Madrid 16 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Negociado, F.
■López de Alcaraz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos

'Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Valls.— Concha Granell, Ancha, 3, tercero.
Cádiz..—Juan Monedero, Fuencarral, 40.
Vicálvaro.—Juan Latorre, Mayor, 24.
Línea.— Alfonso Sánchez y Sánchez, sin senas. 
Barcelona.—Carlos Mínguez, ídem.
Chables,—Martín Becerril, Lista de Telégrafos. 
Nantesseide.—Antonio Mas, ídem.
Irún.—Delgado y Sierra, Granada, 15.
Idem.—Marco, Habana, 24.
Álmazán.—Isidro Borque, San Bernardo, 7, tercero. 
Vergara.—Manuela Oruesaigasti, Yelázquez, 48, prin

cipal,
Fernanda Naruti, Hermosilla, 41, segundo.
Juan Somas, Núñez de Balboa.

Madrid. 28 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M on te  d e  P ied a d  y  C a ja  d e  A h o rro s   

de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros m  la última semana»

a n f i R E S d s

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

1 Imponentes Nnevotí Total de Import o 
1 por impo- im.no- en
continuación, nentss. nenies. pesetas,

Jeníral. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas..   ...........  2.720 173 2.893 83.836

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, n ú m .ll.. 304 18 322 9.138

ídem 2.a— Corredera ba
ja, 5 7 . . . . 3 3 7  8 345 8-897

>.d®m 3.a — Infantas, 11.¡ 4.47 22 469 13,009
Td@m 4.a — Santa Isa-I 

bal, I . . . . . . . . . . . . . . . . !  347 6 353 9.084

T o ta le s  I 4155 227 4.382 123.964

P A R O S
irÚMSBQ i  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

I Total Total

I Por saldo. A  cuenta, reintegros, in tereses!

C e n tr a ! . » . » . . . '!  221 317 538 208.731

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios Sres.. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Leopoldo Travesedo.=Conde de Lascoiti.—Marqués de Eldua- 
yen.—D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rolland—  
Marqués de Goícoerrotea.—D. Luis Alvarez de Estrada. =  
D. Manuel María Moriano —Barón de Monte Villena.—Don 
Dionisio Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 28 de Mayo de 1899. =  El Director gerentes José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ

D. Narciso Neyra y Domínguez, Presidente de la Sección 
tercera de la Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, como comprendido en los nú
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Julio Morales 
Atienza, de treinta y seis años de edad, hijo de Manuel y de 
Concepción, casado, tablajero, natural y  vecino de Llerena y 
con instrucción, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Tribunal en la Sección referida para la práctica de 
ciertas diligencias; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta capital á 
disposición de este Tribunal, donde está decretada su prisión.

Dada en Badajoz á 11 de Abril de 1899.=V.° B.®=E1 Pre
sidente, Narciso Neyra. = P o r  su mandado, Justiniano de 
Llora. J—4333

VALENCIA

D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro
vincial de esta ciuáad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ju
lio Boigues Yicent ó Víncench, de catorce años, hijo de A n 
tonio y de Beatriz, natural de Simat de Valldigne y  vecino 
de Valencia, donde últimamente habitó, en la calle de Mora- 
tín, núm. 12, piso segundo, ó en e1 taller de ebanistería de 
Simón, en Ruzafa, cerca del Campanario, de estado soltero y 
de profesión ebanista, sin instrucción, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro de veinte días, contados desde el 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Tribunal ó sea capturado y  conducido* 
á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á disposición 
del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues así lo ha acordado la Sección primera de esta Audien
cia provincial en la causa instruida contra el mismo y otro 
en el Juzgado de instrucción del Mar por delito de tentativa 
de robo de cañería de gas, y que hoy se haIR, pendiente de 
nuevo señalamiento, por no haber comparecido al acto del 
juicio oral.

Dada en Valencia á 16 de Mayo de 1893.—Luis Ponce de 
León.=Doctor Estanislao Giner. J—4334

Juzgados militarles.
ALGECERAS.

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de has facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y  emplazo por primera vez al reo por delito de 
contrabando José Artacho Sánchez, para que en el térm ino

de treinta días, contados desde la  inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado para ele
g ir  defensor en la sumaria núm 101 del 96.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo ám i disposición.

Algeciras 24 de Mayo de 1899.—Agustín Pintado.— A u re
lio Céspedes. 2729—M

ALSASUA

D. José Ducha Jiménez, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución,°núm. 29, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo en 
el expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
José Ranchel Tallan, por su falta de concentración, dispuesta 
por Real orden de 19 de Octubre último (D . O., núm. 223.)

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de este regimiento José Ranchel Tallan, hijo de desco
nocido y  de María Dolores, natural de Algañnejo, provincia 
de Granada, avecindado en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del Hospicio, nació el 9 de Enero de 1866, de oficio za
patero, cuyas senas son las siguientes: pelo cano, cejas cas
tañas, ojos garzos, nariz regular, barba regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Granada, por ser de dicha provincia el referido soldado, se 
presente en esta plaza, y  á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del regimiento se le sigue por su falta de concen
tración dispuesta por Real orden de 19 de Octubre último 
(D. O., núm. 223); bajo apercibimiento que si no comparecie
se en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Ranchel Tallan, y  
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuar
tel de este pueblo, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alsasua á 22 de Abril de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Ducha. 2736—M

O. Felipe Azcona Aguilar, primer Teniente del regimiento 
Iniantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de este regimiento 
Juan Eliceche Larrinaga, acusado por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, Juan Eliceche Lnrrinaga, hijo de Simón y de Angela, 
natural de K1 vetea, valle de Baztán, de esta provincia ue Na
varra, cuyas señas personales son las siguientes: pido casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  he M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en esta plaza y á mi dis
posición, á fin de oir sus descargos en el expediente que se le 
instruye por la falta grave de primera deserción.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á la busca y  
captura de dicho soldado, y  caso de ser habido I© remitirán 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
pueblo de Alsasua, para que responda á los cargos que le re
sultan del expediente que se le sigue por la ya mencionada 
falta.

Dada en Alsasua á 7 de Mayo de 1899.r=El primer Tenien
te, Juez instructor, Felipe Azcona. 2735—M

BILBAO

D. Miguel Ortiz Fernández, Capitán del regúmienic Infan
tería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor en el expe
diente seguido contra el recluta perteneciente al misma, Ti- 
burcio Zaranaona Orma, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza á T i- 
burcio Zarandona Orma, soldado del regimiento Infantería 
de Garellano, núm. 43, natural de Amorebieta, provincia de 
Vizcaya, hijo de Asensío y Magdalena, de estado soltero y  
oficio pasante de colegio, de un metro 663 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de V-izcuca, compa
rezca en el cuartel del regimiento de Garellano, núm. 43, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que se le hacen 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere en el plazo fijado será declarado^. 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ,y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que prac Ri- 
quen activas diligencias en busca del referido procesado T i-  
feurcio Zarandona Osma„ y en caso de ser habido lo rem ítan 
en clase de preso, y con las seguridades conveniente al  
cuartel antes citado y á mi disposición:; pues así lo tengo 
acordado en diligencia do este día.

Bilbao 5 de Mayo de 1899.— El Capitán, Juez i r'M m otor 
Miguel Ortiz. * 273r f—M *

D. Angel Naval Zarroca, Capitán del regim ient o Infante
ría de Garellano, núm. 43, y Juez insfcructor del expediente 
seguido al soldado del mismo Basilio Cid Ramos por la falta 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al sol
dado del primer batallón del expresado regi’miento Basilio 
Cid Ramos, hijo de Mariano y  de Marta, nat ural de Sagui- 
des, provincia de Soria, d istrito m ilitar del quinto Cuorpo da 
Ejército, nació en 14 de JudJq de 1876, de oficio labrador, de 
estado soltero, de estatura 'un metro 600 milímetros,, siendo 
sus señas las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, arre marcial, 
producción buena, sin señas parricularós, para o^ue en el tér
mino de, treinta días, contados desde el en qu,e se publique 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial 
de la, provincia de Soria, comparezca en el cuartel de San 
Francisco, á disposición del Juez instructor que suscribe*, 
Vara responder á los cargos que le resultan en el expedienté 
que de orden S uperior me hallo instruyendo por la falta gra,- 

| vede primera deserción; bajo apercibimiqñto de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al expresado cuartel de San Francisco de 
esta cap it-1 y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para  que la presente requisitoria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Soria.

Bilbao 8 de Mayo de L-99.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Angel Naval Zarroea. 2738—M

D. Aureliano Benzo Cano, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de G arelhno, núm . 40, y Juez instructor en el 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1898 
Germán A rrigorriaga Mardará por falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al citado re
cluta Germán A rrigorriaga M ardarás, na tu ra l de Abando, 
provincia de Vizcaya, hijo de Nicasio y de Juana, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro
ducción buena, para que en el térm ino de treenta días, á con
ta r  desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en la sala de justicia  de! cuartel de San Francisco 
de esta capital á responder á los cargos que se le hacen; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á las Autoridades m ilitares y civiles procedan á la bus
ca y captura del encartado, y caso de ser hallado lo rem itan 
á este Juzgado en calidad de preso.

Dada en Bilbao á 10 de M a y o  de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Aureliano Benzo. 2740—M

D. Acacio Moscoso del Prado y García Vaquero, segundo 
Teniente del regim iento Infantería de Garellano, núm . 43, y 
Juez instructor del expediente instruido al soldado de este 
regim iento Esteban Llamosns López por falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria, y en vista de las atribuciones 
que me confiere la 1- y, cito, llamo y emplazo al soldado Es
teban Llamosas López, natural de Sestao, provincia de Viz
caya, hijo de Antonio y de Eustaquia, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, su estatura un metro 565 milímetros, 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire m arcial, señas particulares ningún», para que 
en el término de treint» días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta villa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo veri
fica.

A la vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la  busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan con toda seguridad al referido Juzgado.

Dada en Bilbao á 15 de Mayo de 1899.— El segundo Te
niente, Juez instructor, Lucio Moscoso del Prado.

2741—M

BURGOS

D. Mariano Núñez Núñez, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de San Marcial, núm . 44, Juez instructo r de 
dicho regim iento, nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
para in stru ir  expediente por la  falta grave de prim era deser
ción contra el soldado de segunda Manuel Sánchez Torres.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel S .nchez Torres, soldado del regim iento Infantería de 
San Marcial, núm . 44, natural de Comas, soltero, de vein
tiú n  años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color moreno, frente regular, aire bue
no, señas particulares n inguna, para que en el preciso té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, comparezca en Burgos, en el cuartel que 
ocupa el Cuerpo y á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el expediente; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado r e 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca del referido sujeto, y en caso de 
ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes al 
cuartel que ocupa el regim iento de Infantería de San Mar
cial, y á mi disposición; pues «sí lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Burgos á 16 de Mayo de 1899. =  Mariano Núñez.
2739—M

CÁDIZ

D. José Iria rte  y Arjona, prim er Teniente del segundo ba
tallón  de A rtillería de Plaza y Juez in struc to r nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe del mismo, para la for
mación de la causa contra el artillero segundo del expresa
do batallón Filomeno Sánchez Burgos que está instruyendo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo de este batallón Filomeno Sánchez Burgos, 
hijo de Vicente y de María, n a tu ra l de Cetina (Zaragoza), 
avecindado en Cetina, de diez y nueve años de edad, sus se
ñas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente regular, produc
ción buena, señas particulares n inguna, su esta tu ra  un me
tro  670 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca en el cuartel de la Banda de esta capital;_bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, para que pr - etiquen activas diligencias en bus
ca y captura del mencionado individuo, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de este

Dada en Cádiz á 13 de Mayo de 1899.=E1 Juez instruc to r, 
José Iria rte  Arjona. 2734—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Com andaste del segundi 
batallón del regim iento Infantería de Pavía, nuiiD 48, y Jue 
instruc to r del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de la prim e 
ra compañía del prim er batallón de este regim iento Luis Se 
rrano Gerona, de oficio estudiante, sus señas son éstas: peíc 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, aire bueno, producción 
buena, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, señas particulares n inguna, á quien de or
den del Sr. Coronel Jefe principal de este regim iento me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de prim era de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo, para que en el térm ino de trein ta  días, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta requisito
ria, se presente en el cuartel de San Roque de esta capital á 
fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndose el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla, á que pertenece el procesado.

Cádiz 17 de Mayo de 1899.—El Comandante, Juez in struc
tor, Enrique Cortés.—Por su m andato, el cabo Secretario, 
Ju an  Muñoz Vizcaíno. 2733—M

CORUÑA

D. Evaristo Cuenca y Cuenca, Teniente Coronel del reg i
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructo r de la causa que se sigue al Oficial de la cuarta gue
rrilla  de voluntarios de Cam ajuani, D. Antonio Barba Ga
lán, en averiguación de una deuda que reclam a el Capitán 
de la prim era D. Manuel Valcárcel.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
prim era requisitoria, cito, llamo y emplazo al Teniente que 
fué de la cuarta  guerrilla movilizada de Cam ajuani, del E jér
cito de Cuba, D. Antonio Barba Galán, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgan o de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regi
miento, al objeto úe prestar declaración en la causa que se le 
sigue en averiguación de la deuda que le reclama el Capitán 
deúa prim era guerrilla  D. Manuel Valcárcel; y que al no 
comparecer en el tiempo m arcado será declarado rebelde, ó 
se presente á las A utoridades del punto donde resida, las 
cuales lo com unicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido oficial, y en caso de ser habido 
lo presenten á las Autoridades del d istrito , las que darán co
nocimiento á la superior judicial de éste.

Dada en la Coruña á 19 de Mayo de 1899.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Evaristo "Cuena. 2732—M

D. Joaquín  Amado é Hyrsen, Capitán del batallón Caza
dores de Reus, núm . 16, y Juez instructo r nombrado para ac
tu a r  en la causa que se sigue contra el soldado de este bata
llón Felipe Ayuso M artínez, por el delito de deserción y 
hurto .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado que 
fué del mismo batallón Angel Blanco Carballeira, natu ra l de 
S anta María de Casteire, A yuntam iento de Palas de Rey, 
provincia de Lugo, para que en el preciso térm ino de diez 
días, á p a rtir  de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente 
en este Juzgado á fin de prestar declaración, ó manifieste por 
escrito el punto de su actual residencia; en la inteligencia de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, 
habiéndolo acordado en diligencia de este día,

Dada en la  Coruña á 20 de Mayo de 1899.—Joaquín Amado.
2731—M

GRANADA

D. Juan  López Olavides, Comandante del segundo b a ta
llón del regim iento Infan tería  de Córdoba, núm . 10, Juez in s
tructo r del expediente instruido contra el corneta de la p r i
mera com pañía del expresado batallón y regimiento José 
Ruiz Romero, por la falta grave de prim era deserción simple.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente con
tra  el expresado corneta José Ruiz Romero, hijo de Manuel y 
de María, na tu ra l de Salobreña, provincia de Granada, de 
diez y ocho años de edad, de oficio comerciante, de estado 
soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n inguna, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
ídem, señas particulares n inguna, cuyo actual paradero se 
ignora, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado 
desertor, para que en el preciso térm ino de trein ta días, con
tados desde el siguiente á la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, civiles y m ilitares, para que procedan 
á la busca y cap tura de dicho desertor, y lo conduzcan á este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi 
disposición.

G ranada 15 de Mayo de 1899 .=Juan  López Olavides.
2760—M

LOGROÑO

D. Miguel López y Rodríguez, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del prim er regim iento de Zapadores Minado- \ 
res, y Juez in struc to r de cansas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado E lias Oria j 
Martínez, de oficio jornalero, de pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba nada, boca re
gu lar, de un metro 705 m ilím etros de estatura, señas p a r ti
culares n inguna, á qu ien  de orden del Sr. Coronel estoy 'su
m ariando por varios Gelitos de estafa y falta grave de prim e
ro deserción;

Usando d é la  ju risd icción  que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Lilias Oria Martínez, para que en d  térm ino 
de tre in ta  días-, á contar desde la fecha de inserción de ésta 
en la Gaqrta de Madrid, se presente en este regimiento á

fin de que sean oídos sus descargos,4 bajo apercibí 
ser declarado rebelde si no compareciese é2 el referido 
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre dv S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
ac íivas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de sefi habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al citado regim iento y á mi disposi
ción; pues &sí lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para  qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en ios Boletines 
oficiales de las provincias de Logroño y Santander.

Logroño 29 á,e Abril de 1899.=E1 Juez instructor, Miguel 
López. 2743—M

/

D. Fernando Bretón J  Prellero, segundo Teniente del p ri
mer batallón del regim iento  In fan tería  de Bailón, núm . 24, 
y Juez instructor nombrado de orden del Excmo. Sr. Capi
tán  general del sexto Cuerpo de Ejército para in stru ir  expe
diente contra el reclu ta  A ntonio  Escuder Jiménez por falta 
de concentración.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A n
tonio Escuder Jiménez, recluta del reemplazo de 1898, y cupo 
de Alfaro, natu ra l de Logroño, avecindado en Alfaro, hijo de 
Ram ón y Encarnación, gitanos, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio tra tan te , y de un  metro 715 m ilím etros de es
ta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el 
cuartel que ocupa este regim iento, á m i disposición, p a ra  
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que* 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este d istrito  se 
le sigue con motivo de h ab e r.faltado á concentración; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Escuder Jim é
nez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso*, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilita r y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Logroño á 9 de Mayo de 1899.=Fernando Bretón.
2742—M

MÁLa GA

D. Jenaro de Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de la  
Arm ada, y Juez in struc to r de esta Com andancia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por segunda vez á 
José Peña Fernández, hijo de Ñicolás y M aría, de veinte 
años, soltero, na tu ra l de esta ciudad, bautizado en la parro
quia del Sagrario, m arinero de segunda clase, que el mes de 
Jun io  últim o pertenecía á la dotación del destróyer Osado. 
sin  instrucción, y m uy hoyoso de viruelas, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de veinte días, á con
ta r  desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, se 
presente en este Juzgado para la práctica de determ inada di
ligencia, en causa que se le sigue por lesiones; bien entendi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  cap tura del expresado m arine- 

i ro, y una vez conseguida, ponerlo en la cárcel de partido, á 
\ m i disposición.

Málaga 23 de Mayo de 1899.=Jenaro de Jaspe.=E1 Secre
ta rio , Rosendo Rodríguez. 2763—M

MELILLA

D. Celestino Gomara León, Com andante de Infan tería , 
Juez perm anente de esta plaza é instructo r de la sum aria se
guida contra el confinado Mariano Nadal Castrellón por el 
delito de quebrantam iento de sentencia.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Nadal Castrellón, n a tu ra l de Berbegal, partido judicial 
de Barbastro, provincia de Huesca, avecindado en Oastella, 
provincia de Barcelona, hijo de Hermenegildo y de Manuela, 
de estado soltero, de tre in ta  y nueve años de edad, de oficio 
jornalero, sin instrucción, siendo sus señas: estatu ra un m e
tro  675 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara ovalada, boca regular, barba clara, color 
bueno, y con la seña particu lar de tener una cicatriz en el 
lado izquierdo inferior de la cara, cuyo individuo, que esta
ba extinguiendo condena en este penal por el delito de ho
micidio, se fugó de los trabajos del corte de leña en el sitio 
denominado Cueva de la Mulata, de esta plaza, en la tarde 
del día 8 del actual, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i  d  y Boletín oficial de la provincia d,e Huesca, 
comparezca en esta plaza al fin de responder á los cargos que 
le resu ltan  en la citada causa; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilL^ 
ta res y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado M ariano Nadal C 'a s -  
trellón, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de pr' ¿so, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi di apo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .

Dada en Melilla á 17 de Mayo de 1899.=Celestm o Gr >mara 
León* 2762— -M

CORUÑA

D. Eduardo Blanco Morano, segundo Teniente d ^1 prim er 
batallón  del regim iento In fan tería  de la  Lealtad, ? M m . 30, y 
Juez in stru c to r nombrado por el Sr. Coronel de’j expresado 
regim iento para ac tuar en la  causa que contra e1 > soldado de
este regim iento, repatriado de Cuba, Domingo f o r r e r a  Sán
chez se le sigue por los delitos de deserción y u ,s0 de nombre 
supuesto. .

Por la  presente requisito ria  llam o, cito y emplazo á Do
m ingo Carrera Sánchez, soldado, na tu ra l de 'Botijo, provin- 

r cia de Cáceres, hijo de José y de Marcelina, e,uyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cr/jas al pelo, ojos 
azulados, nariz regular, barba poblada, b r,ca regular, color 
moreno, esta tu ra  u n  metro 757 m ilím etros, estado soltero, 
ignorándose en este Juzgado la edad ’por no constar en la  
filiación, señas particu lares n inguna , p_,ara. que en el térm ino 
preciso de tre in ta  días, contados desde/la publicación de esta 
requ isito ria  en la G c e t  • d e  M a d r id  y Boletín oficial d e ja  
provincia de Cáceres, comparezca en este cuartel de O rduna, 
á m i disposición, para responder á !q§ cargos que le resulten
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<Bii la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región me encuentro instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Domingo Carrera 
Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de Infante
ría de Orduna, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Orduña á 2 de Mayo de 1899.=Eduardo Blanco.
2744—M

PAMPLONA.
D. Conrado Serrate y Falceto, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, y Juez ins
tructor del mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Eli
zalde Zala, cuyas señas personales son las siguientes: su es
tatura un metro 588 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz buena, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, sol
tero, señas particulares ninguna, para que en él término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito 
Tia, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de 
Caballería de Numancia, á prestar sus descargos en el expe
diente que por la falta grave de deserción me hallo instru
yéndole; de no comparecer será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, la busca del refe
rido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso al dicho cuartel de Caballería.

Dada en Pamplona á 10 de Mayo de ' 1899.—Conrado Se
rrate. 2746—M

D. Bernardo Fernández Ferrero, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, II.0 de Ca
ballería, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del tercer 
escuadrón de este regimiento José Blasco Osés, natural de 
Peralta, provincia de Navarra, hijo de Marcelo y de Marta, 
de veintidós anos de edad, de estado soltero, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, su estatura un metro 635 milímetros; traje 
de guerrera, pantalón y gorro de paño azul turquí, zapatos y 
espuelas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado de referencia, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Ds G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo  conducirán en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la m ayor p u bli
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Pamplona á 10 de Mayo de 1899.=Bernardo Fer
nández. 2747—M

D. Santiago Ochoa Larrañaga, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor 
del expediente seguido por orden del Sr. Coronel del mismo 
contra el soldado José Martínez Calvo por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Calvo, soldado, natural de Moya (Coruña), hijo de 
Manuel y de Juana, soltero, de treinta y un años de edad, de 
oficio zapatero, pelo castaño, cejas al pelo, color sano, boca 
regular, nariz regular, ojos pardos, barba poblada, señas 
particulares ninguna, y de un metro 590 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en el Juzgado de instrucción de este Cuerpo, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
xequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Martín®* Calvo, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la Ciudadela de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 16 de Mayo de 1899.=Santiago Ochoa.
' ‘ ‘ 2745—M

JüzgadM  de primera instancia»
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvó y  Marcos, Juez de instrucción del dis
o l t o  de Atarazánas detesta, ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla-za á 
Rafael Brugués, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del termino de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oÉcial de esta provincia y  G a c e t a  de  M ad rid , ‘comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, 
para recibirle indagatoria y responder á los cargos que le re
sultan en méritos de la causa criminal que me hallo instru
yendo por estafa de tres bocoye.s vacíos  ̂á Juan Llopart; con 
prevención de "qué si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente,encargoátodas las Autoridades y dependien
tes de la policía judiciáLprocedan á la busca y eaptura del 
referido sujeto Rafael Brugués, y  e& el caso de ser habido, 
conducirlo á las cárceles naeionahes de esta ciudad, con las 
Seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo vde 1899.=Dionisio Cal
vo. =Por mandato do S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado» J—4294

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Roset, 

cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la misma en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para reci
birle declaración indagatoria en méritos de la causa que ins
truyo contra el mismo y otros sobre robo; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura del expresado Roset, el cual tiene unos veintiséis 
años de edad, rubio, estatura más bien alta que baja, usa bi- ] 
gote y viste de americana, pantalón de patén, gorra y alpar- & 
gatas, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi hispo- 
sición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1899.—Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J -  4295

 ̂ D. Francisco de Paula y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto contra Pedro Pascual, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, se cita y llama al mismo, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en la G ac e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 15 de Mayo de 1899.=Franciseo de Paula Aya- 
la.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chís. J—4296

BRIVIESCA
D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el pleito de pobreza que 

se dirá, ha recaído sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son como sigue:

«Cabeza.—En la ciudad de Briviesca, á 1.° de Mayo de 1899, 
el Sr. D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha visto éstos autos inci
dentales promovidos por D. Ruperto Diez Serrador, soltero, 
de cuarenta anos de edad, dependiente de una Agencia par
ticular vecino de Madrid, dirigido por el Letrado D, Gabriel 
Serrano Echavarría, y representado por el Procurador D. Galo 
Pena, contra D. Julio Montes Prior, de ignorado paradero; 
Dona Sofía España López Angulo, residente en dicha Corte; 
Dona Casilda Cantón Salazar, Doña Manuela Labarga Pérez, 
D. Enrique Montero y Alcázar y D. Moisés de la Fuente 
Arriaga, de esta vecindad, declarados rebeldes, y el Abogado 
del Estado sobre declaración de pobreza;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Ruperto Diez 
Serrador, vecino de Madrid, y, por tanto, con derecho á dis
frutar de los beneficios que concede el art. 14 de la ley de En
juiciamiento civil, en el pleito sobre nulidad de escrituras é 
inscripciones, del cual es el presente incidental, y sin perjui
cio de lo que disponen los artículos 36 y 37 de la misma ley; y 
notifíquese esta sentencia en la forma prevenida en los 282 y 
283 respecto á los litigantes que no han comparecido, á no ser 
que la demandante solicite que se haga personalmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y 
sin hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, man
do y firmo. == Ciriaco Manzanares.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, estando celebrando audiencia pública, con la 
misma fecha, y yo el Escribano, doy fe.=Licenciado Alejan
dro González.»

Dado en Briviesca á 17 de Mayo de 1899.=^Oiriaco Manza
nares. =Ante mí, Licenciado Alejandro González.

201—P
CALATAYUD

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal sobre robo de objetos sagrados, verificado en la noche del 
12 al 13 del actual en la iglesia parroquial del pueblo de Go- 
tor, en cuyo sumario, por providencia de esta fecha, tengo 
acordado se proceda á la busca y ocupación de los referidos 
objetos y detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, si no justifican debidamente su legítima ad
quisición.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial practiquen 
las correspondientes diligencias para la busca y detención 
del autor ó autores y ocupación de los objetos robados, po
niendo unos y otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 18 de Mayo de 1899.=Francisco 
Hueso. =De su orden, Pascual Burillo.

Señas de los objetos robado#.
La copa de un cáliz de plata sobredorada.
Una patena y cucharilla de plata.
Un copón de plata.
Una caja portaviático.
Un relicario de plata de Santa Bárbara y Santa Ana.
Un Ligmm Crucis de plata.
Un incensario de metal blanco.
Un cordón sobredorado. J—4297

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Miguel Burguete Giner, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Pedro Serrano Pe

ris, vecino que fué de esta ciudad y que ha residido en Masa- 
magrelL provincia de Valencia, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración en la causa que con
tra el mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde v le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autorwíades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ■ ptura 
de dicho Pedro Serrano Peris, cuyo actual paradero s- Igno
ra, y caso de ser habido dispongan su traslación en el-¡se de 
detenido á las cárceles de este partido y á disposiciós¡ le este 
Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 13 de Mayo de I '99 = M í- 
guel Burguete.=^Por su mandado, Enrique Huguet.

J—4298
CHIVA

 ̂ El Sr. D. José María Caraos y Vanó, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en providencia dictada en e) día de 
hoy en causa sobre lesiones casuales de José Costa Martínez, 
se 1ra servido acordar se cite á un tal Carlos, de oficio carre
tero, y  veemo, según noticias, del Grao de Valencia, p raque 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la pre
sente cédula en Chiva á 17 de Mayo de 1899.—El Escribano, 
Francisco Cervera. J—4301

GINZO DE LIM IA

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción da 
Ginzo de Limia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alonso, 
de las senas que al final se expresan, á quien acompaña una 
mujer llamada María Peña, cuya vecindad y  actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, cunta dos 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que de oficio me hallo ins
truyendo sobre hurto de un pollino.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del mencionado Antonio 
Alonso, cuya prisión provisional fué decretada por auto de 
15 de Febrero último, dictado en dicha causa, y en «'aso de 
ser habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de esta población.

Dada en Ginzo de Limia á 14 de Mayo de 1899.=Luis de la 
Escosura.=E1 actuario, Ramón Cadórniga.

Señas del Antonio Alonso.
Estatura alta, moreno, delgado, sin barba, picado de vi

ruelas, manco de la mano izquierda, calza borceguíes y viste 
traje de tela. J - 4303

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instracción  
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Juan 
y Diego, conocidos por los Minares, y otro gitano, forastero, 
cuyas demás circunstancias de todos se ignoran, y que en la 
madrugada del 29 al 30 de Marzo último pernoctaron en el 
sitio de Tobain, Diputación de la Hoya, término de Iiuércal 
Overa (Almería), para que en el plazo de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación  de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en e s te  Juz
gado á responder de ciertos cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos se sigue por hurto de caballerías; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju icio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la detención y con
ducción á estas cárceles de los referidos gitanos y de cual
quiera otros sujetos en cuyo poder se encuentren las caballe
rías que á continuación se reseñarán, si en el acto no acredi
tasen su legítima, procedencia.

Huércal Overa 17 de Mayo de 1899.==Enrique García Ce
badera.—Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

Señas de las caballerías.
Una jumenta, alzada regular, pelo negro, de unos tres* 

años de edad.
Un jumento, alzada regular, pelo rucio, de cinco años de 

edad, teniendo éste como señas particulares un rozado en la 
cruz y un poquito izquierdo. J—4304

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Ruiz Fer

nández, de treinta años, hijo de Manuel y Quintina, natural 
ds Menasalvas, soltero, jornalero, y á Manuel Navarro Díaz» 
de veintiocho años, hijo de Carlos y Valentina, soltero, jor
nalero, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevarse á efecto el 
auto acordado por la Superioridad; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial^ procedan á  
la busca de los expresados procesados, cuyas senas persona* 
les, respectivamente, son: estatura regular, pelo castaño» 
ojos pardos, nariz regular, y de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 16 de Mayo de 1899,=Baldomero Gullón.= El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—4305

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Cadier- 

no Martínez, de treinta y seis años de edad, siendo vecino de 
esta Corte, que tuvo su domicilio en la calle de Trujillos, nú
mero 7, piso cuarto, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al én que esta requisitoria se inserta 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia# 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle cierta diligencia ó resolución; 
recaída en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: bajo de estatura, pelo cano, color moreno, viste traje de 
americana bastante usado, usa bigote y padece de una enfer-
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medad de la piel, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición á las resultas de dicha causa,

Madrid 7 de Mayo de 1899.=Juan Francisco Ruiz — El Es
cribano, Joaquín Ferrer. J— 4307

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Muñoz 
Alba, de veintitrés años de edad, soltero, cochero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
declare en sumario que se instruye por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
ción en la cárcel de esta Corte. ;

Madrid 14 de Mayo de 1899.=Juan Francisco R u iz .= E l 
Escribano, José M. f  oscá. J—4308

   —  ——

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera in s- ; 
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. I

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás V illalobos ; 
Gispert, soltero, de veinticinco años, que vivió en la calle de 
las Infantas, números 4 y 6, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid , comparezca en mi sala ' 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, ó en la prisión celular, en clase de preso, con 
objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: va afeitado y viste como un torero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en clase de preso.

Madrid1,16 de Mayo de 1899.=Juan Francisco Ruiz.— El 
Escribano, José Alonso Fadrique. J—4309

t). Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera in s- ; 
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. j

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Julio Riesco y  i 
Sánchez, de cuarenta y cinco años de edad, casado, natural ¡ 
de Salamanca, hijo de Manuel y de Julia, Agente de negó- < 
cios, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de A lcalá, \ 
número 133, provisional, piso segundo, para que en el térmi- ; 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la prisión celular á fin de cumplir cuarenta y dos días de 
prisión en sustitución de 212 pesetas 30 céntimos de indem- 
nización; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. \

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 60 centímetros, color moreno, barba en
trecana, nariz y boca regulares, ojos pardos, y  viste panta
lón, chaleco y chaquet de lana color oscuro, camisa blanca, 
corbata negra, sombrero de copa y botas negras de becerro, 
y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular en clase de preso.

Madrid 17 de Mayo de 1899.=Juan Francisco R u iz .= E l 
Escribano, José Alonso Fadrique, J— 4310

SANTA CRUZ DE TENERIFE \

D. José María Hernández Leal y García, Juez de instruc
ción de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife y su partido .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Campos García, para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado al objeto de notificársele el 
acuerdo que tome la Sala de justicia para la celebración del 
ju icio oral de la causa que contra él y otro se instruye por el 
delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
de dicho término será declarado rebelde y  le parará el per
ju icio  consiguiente. i

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judicia- : 
les, militares y agentes de la policía procedan á la busca, ; 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, y su : 
ingreso en la cárcel del partido, cuya prisión provisional se ; 
ha decretado por la Audiencia provincial de Canarias, sien- ; 
do lns circunstancias personales del mismo las siguientes: I 
estatura regular, pesa 56 kilogramos, teniendo de dimensión 
sus manos 16 centímetros, y los pies 25, pelo castaño oscuro, 1 
lo mismo que el bigote y cejas, color moreno, ojos azules, 
sin ninguna seña particular, de veintinueve años de edad, 
Casado Gon Brígida Campos Rodríguez, jornalero, natural y 
vecino de Güimar, en el pago del Escobonal, é h ijo de Miguel 
y  de Catalina.

Y para la fijación en los estrados del Juzgado y  su inser
ción  en la G aceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia 
y  Diario de Avisos de esta ciudad, se libra la presente en ella 
á 8 de Mayo de 1899 .=Jo sé María Hernández L ea l.= P or man
dado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—4280

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicia l de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y  Menacho se 
instruye sumario por delito de estafa contra Salvador Már
quez Estudillo, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por laque en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sal

vador Márquez Estudillo, natura! y  vecino de esta ciudad, 
que habitó en la plaza de Zurbarán, núm. 4, h ijo  de Manuel y 
Dolores, Bul tero , empleado y de veinticinco años de edad, el 
cual estuvo de dependiente en el escritorio de la Sociedad 
mercantil que gira en esta plaza bajo la razón socia l de V iu 
da de Da querrá Dospital y Compañía.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1899 .=  José Oresp o .= E l 
actuario, Licenciado Francisco de Roj s J—4282

SEVILLA—SAN \ ICENTE

D. J can Gardillo Villalón, Juez de instrucción del distriho 
de San Vicente de esta capital,

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Marceli
no López Barrer», natural y vecino de "esta ciudad, hijo de * 
Facundo y Josefa, carrero y de veinte años de edad, para que l 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al I 
en que aparezca la presente inserta en la Gaceta  de Madrid j 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en dicho Juzga- | 
do, plaza de la Contratación núm. 8, á responder á los cargos f 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por le- S 
sienes; apercibido de que de no comparecer será declarado I 
contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. | 

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- j 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- 
tura del susodicho, poniéndolo á disposición de este Juzgado. !

Y  para la debida publicidad, pongo el presente y otros de : 
igual tenor en Sevilla á 13 de Abril de 1899.=Juan G ordillo i 
V illa lón .=E 1 actuario habilitado, Enrique Ruiz. I

J—4283 i
TAFALLA íí

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del parti- I 
do de Tafalla. |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1 
Gregorio Solana, de diez y ocho á diez y nueve años de edad, I 
natural de Calahorra, para que dentro de diez días, conta- | 
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta de M á- \ 
drid, comparezca en este Juzgado con objeto de responder á \ 
los cargos que le resulten en causa crim inal por sustracción | 
de objetos de comercio á su principal Germán Barandalla y }. 
Esparza; apercibiéndole que de no comparecer será declarado l 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ij

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes \ 
de policía judicial la busca, captura y conducción á las cár- \ 
celes de este partido del indicado sujeto, cuyas señas perso- f 
nales son las siguientes: estatura regular, delgado, un poco ¡ 
bizco, color aceitunado y su andar un poco quebrado; viste | 
pantalón de pana y blusa blanquecina de cuadros. ¡

Asi bien se encarga la ocupación de los efectos siguientes: j 
Siete duros en calderilla.
Un cuchillo.
Un revólver con una caja de cápsulas.
Una camisa bordada. " I
Tres cadenas de reloj. ¡
Tela de hilo; y s
Un tapabocas. I
Dada en Tafalla á 16 de Mayo de 1899.= Jacinto Corna- j 

g o .= D e  su orden, Nicolás Otamendi. J—4284 1

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valencia de Don Juan.

Por el presente se hace saber que por D. Isaac García de 
Quirós García, Registrador interino que fué del Registro de 
la propiedad de este partido, cuyo cargo desempeñó desde el 
día 7 de Marzo de 1898 hasta el 16 de Junio del mismo año, 
se acudió á este Juzgado solicitando la devolución del depó
sito constituido, que es el de 100 pesetas, correspondiente á 
la cuarta parte de los honorarios devengados en los días del 
primer trimestre del referido año 98, que comprende la úni
ca visita ordinaria verificada mientras estuvo desempeñando 
el Registro.

Por tanto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
cita por sexta y últim a vez á todos los que tengan que hacer 
alguna reclam ación lo verifiquen dentro del término de un 
mes en este Juzgado, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la 'provincia de León y  Gaceta de 
Madrid .

Dado en Valencia de Don Juan á 16 de Mayo de 1899.=Pe- 
dro de U zquiano.=P or mandado de S. S., Manuel García A l
var ez. J—4290

NOTICIAS OFICIALES 

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 28 de Mayo de 1899.

temperatura
y Jmmed&d del aire.

barómetro ---- _ = = = = =  SSTARO
HOMJ reducida

á ©° y ea mimada y cías® del vi sil®, deí eialc.
| milímetros. Ses®. SdJ.

6 mañana.... 711*45 8*4 5*4 NNE.. Brisa... Despejado.
! 9 mañana, o.. TU * 14‘3 8*3 NE.... Id. fte.. Idem.
| 13 del día  710*78 18‘5 10*1 N (v).. Brisa. . Idem.

8 de la tarde. 709*74 . 21*2 11*4 N. ... .  Viento. Idem.
I 8 de la tarde. 709 60 17*8 9‘4 N(v).: Idem... Idem.

9 delanoclie. 710*45 12‘1 6*8 NNE.. B. fte.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  22*3
Idem mínima.  ...................... *......................................  5*0

; Diferencia.........................................  , 17*3
| Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ..* 26*9

Idem id. dentro de una esfera de cristal...................   56*0
Diferencia............     29*1

¡ Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
i vegetal ó laborable  ......................................... . 31*8

Idem mínima, íd...............................................................   3*0
Diferencia..  ....................     2818

• Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................     533

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................................. 2*2
Altura id. con respecto á la medía anual., & las seis ñeros

de la noebe. .......       •$» 8*5
tAmi& en las última* veinticuatro horas (milímetros)« »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d rid  s o b re  e l e s ta d o  a tm o s fé ric o  e n  v a r io s  p u n to s  

d e  la  P e n ín s u la  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  Ita lia , 
á las siete el día 28 Mayo de 1899.

I AHuirüi Taaape- i „
¡ laroméiríea r&iura ,, ^
I á 0o si6b ....
i ^SAUDADES y al nivel grados del i* te
i a«l mar es c.ntoil- _• , ..
f MÜfmsiros. * » !* . ™ nt0- «•»**•

: i .  Sebastián, 772*0 12*2 N Viento. C u b ierto T rsn q
 ̂ Bilbao   772*4 18*6 NNE.. Calma, Idem ........ Mem.
' Oviedo.  TO3 12*8 E   B. fte.. Poco nub. .

CoruSa (7 h.). 771*4 14*0 N E .... Brisa. . Despejado.. Tranq.
Santiago,... . 770*1 15*8 N  V. fte.. Idem  *
Orense... . . . .
Vigo...........

Oporto   767*1 18*0 E  B. fte,. Idem...oa»9 Trfcnqe
Lisboa (8 h.).. 767*2 18*1 NNE.. Viento. I d e m .,. .., Olesqe.
Badajoz...... 766*3 23*2 NNE.. Calma, Id em .......

B. Fern. (7 h») 
ievilla.. . . . ,«
Málaga. . . . . .
Granada..,,. 765*6 19*1 N E .... Idem.., Idem .

A licante..... 762*3 21*2 E   Brisa.,- Id e m ....,., Tranq.
Murcia   766*3 20*2 N O .... Id. fte. Poco nub. . *
Valencia  766*0 19‘2 N O .... Calma,. Despejado.. >
Palma  764*9 19*6 E   B, fte.. Poco nub... Tranq*
Barcelona;,.». 763;8 18*0 NNO.. Calma. Idem ..... . Idem.

Teruel  768*5 9*3 N  V. fte.. Id em .,...,. *
Zaragoza..... 767 8 . 13*4 N O .... Idem... Casidesp.. 31
Soria................... 768*4 9*0 N E .... B. lig .. Poco nub.. *
Burgos  770*1 12*0 N Brisa.., Nuboso... *
León..............
Valladolid... 770*0 12*0 N E .. .  Viento. Casidesp., *
Salamanca... 769*5 12*4 S E .... Id.fte., Idem ........ *
Segovia  764*6 9*6 N   Brisa... Poco n u b.. *

Madrid  768*5 14*3 NE  Id. fte . Despejado.. *
Escorial... . . .  76U1 12 8 N E .... Viento. Idem .....*. 55 f
Ciudad Real.. 767;0 15‘5 S O .... Calma: Idem  *
Albacete . . . .  766*9 14l3 N  Viento. Id em ....... »

París................... 770*4 8*0 N .. .... B .fte.. Casidesp.. "
Gris-Nez  770*7 9*0 N E .... Viento. Nuboso Oleaj*.
Srt. Mathieu.. 773*1 9*0 ENE.. Brisa,, Despejado,, Tranq,
Isla d*Aix.. . .  771*0 8*0 N E.... Id. fte.. Id em ....... Idem,
Biarritz  771*0 10*2 N E .... Id.lig.. Cubierto... Idem.
Clermont. . . .  778*0 5*9 NNO.. Id. fte.. Idem. . . . . . .  &
Ferpiñán.• •., 766*1 11*9 N O .... Idem... Casidesp.. *

: bígíq.....
| Niza.................... 759*1 14*6 ENE.. B. lig... Nuboso.... Picada.

¡ Roma   759*2 17*0 O  Idem... Cubierto... *
, Liorna  758*8 16*0 N E .... Calma. Poco nub.. »

Paiermo........
| Oagli&ri. .„ . .  761*5 15*6 NNO.. B .fte., Casidesp.. »

Dirección general de C orreos y Telégrafos.
A yer llovió  en Barcelona y  Palm a.

F orm a  p a rte  de este  núm ero de la  G a c e t a  el p lie 
g o  68  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l  del T r ib u 
nal Suprem o, corresp on d ien te  a l tom o I.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para e l año 
de 1899. — Se talla de venta en el Al

macén de la G aceta de M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,  ̂
á loa precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase..- ..   20
Segunda ídem. . . 1 2  
Tercera ídem.,. . . . . . . . . . . .  8En rústica...................  5

SANTOS DEL DIA

San Restituto, mártir, y San Maxirjfno.
' '7'

Cuarenta horas en San Ginés*

ESPECTÁCULOS,

TEATR© DE L A  ZARZUELA.-—A  ocho y  medía*---
La cMqueta bonica ̂ Gigantes y cabemd/ js,—Los borrachos.—La 
novicia de Lorete.

TEATRO DE APOLO*—A las f jeho y media.—^  prirhef 
| reserva.—Tía libre.—M trabuco.—1 ,os arrastraos.
¡ CIRCO DE PARISH.— A  las 7jn e v e .— Compañía ecuestre* 
I gim nástica y  acrobática, tom an do parte en' el espectáculo e l 
1 W argraph.
i Entrada general, 50 cén tim os.
I  ̂ CIRCO DE COLON.—A  nueve.— Moda.—-Gran íu n -
I c ión  por la compañía A legría .—Escogido program a,—Tom a- 
I rán parte el extraordinario com petidor del célebre Fvégoli, 
) Giusepe Minuto, y  todos lo% principales artistas de la  com» 
I pañía.


